
REPUBLICA DEL ECUADOR A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS rio - 

resorucion ne 94.1.131. 0085 

PABLO ORTIZ GARCIA 
INPESDENTE DE COMPARTAS DE QUITO 

CORSIDEPANDO: 

(UE el % de diciembre de 1093, se ha otorgado ante el Notario Décimo 
Primero del cantón (aito la escritura víáblica de aumento de capital y reforme 
de estatutos de "PIGANTA AGRICOLA INDUSTRIAL S.A.“ 

CUR el señor Pernardo Dávalos Donoso, en su calidad de Gerente 
de la compañía, con el patrocinio de la doctora Lody Herrera Gallardo, 
ha solicitado la aprobación de la indicada escritura píblics a cuyo efecto 

  

ha presentado tres coplas certificadas de la mismar 

£85% el Departeeento de Insvrección Je Compañtes de la Intendencia 
de Inspección y Control ha presentado el inforee favorable bo. SC.TIC.- 
10.93,882 de diciembre 9 de 1293; 

(BE el Departamento Juridico de Compañias de la Intendencia de 
Derecho Societario mediante rerocando No. 190.944.068 de enero 12 de 19%, 
ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, ue vez 
cue considera cue se ha dado cumplimiento Aa los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asionades redisnte Pescluciór 
No, AM92513 de diciembre 18 de 19925 

RESUELVE: 

ARFICUIO. PRIMERO. - APROBAR: 2) el aumento óe capital de “PIGARTA AGRICOLA 

INCOSTRIAL S.A. por DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES DE SEICRES 1S/. 

¿65000,000%, con lo cue asciende a CUATROCTENTOS CEIINCOE MILLONES DE SICNES 

1S/. 315'000, 00» dividido en 1.040 acciones de DIEZ MIL SOCRES (8/. 10.000) 
cada una, «que corresponden «+ la serie A¿ 100,000 acciones de S/. 1.000 
cada una, que corresponden a la serie Bj 39,608” acciones de S/. 1.000 
cada una, que corresponden a la serie Cj Ys 26% acciones de 5/. 1.000 
cada una, ue corresponden a la serie D, todas las acciones son ordinarias 
Y nominativas; Y, hb) la reform de estatutos constante en la veferida 
escrcitara pública. o 

      

ARTICULO SAGUNDO,- DISPONER que el Rotario Décimo Primero del centón Quito 
torre pote al rarpen de la matriz de la escritura pública que »e aprueba, 
del contenido de la presente Pesolución y siente razón de esta anotación. 

   ARTICULO TERCEBO.- DISPONER cme el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
aj inecriba la indicada escritura 1 dunto con la presente Resolución, 
arcohds una copia de la misna y A iva las restertes con la razón de 

y: da inscripción que se ordena; Y b) cumpla con los demós prescripciones 
contenidas en la Ley de Pegistro 
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"PIGANTA AGRICOLA IMDUSTRIAL S.A.” 

ARTICULO CUARTO. DISPONER cue el Notario Décimo Primero de 
apote al rmaroen de la matriz de la escritura pública de 2 o e 
197€ por la cual se constituyó la compañia en referencia, cue ha procedido 
24 aumentar el capital y reformar sus estatutos. nediante la escritura póblica 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUDTO.* DISPORER que un extcacto de la referida escritura se 
publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Quito. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CIBPLIZO, Vvalva el expediente, 
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e REGISTRADOR 

Dr. Gustavo Garúía Banderas 
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